
DD MM

27-31 1

* Herieberto Niño.                                        GESTOE IED.

* Yuly Marcela Bernal Fonseca                    FORMADORA

* Diana Catalina Munevar Fernandez          FORMADORA

* Andrea Cucaita Duarte                              FORMADORA

* Edyson Javier López velasquez                 FORMADOR

presencia el LA PLAZA DE LOS ARTESANOS, a partir de las 08:00 a.m. Se debe llegar a las 07:30 a.m., para el 

registro individual de los formadores como visitantes (Comunicado dado por el Gestor IED).

5. Los FORMADORES acudiran a las convocatotias de cualificación citadas  por los COMPONENTES: PEDAGÓGICO, 

SOCIAL, OPERATIVO, y, de los demás que hayan propuesto actividades para la semana en mención.

6. Se eneucian los formadores que hacen parte del PROGRAMA DE LA JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA, IED,

ITI., Francisco José de Caldas:

1. Se hace mención que todos los FORMADORESadscritos a la IED., ITI., Francisco José de Caldas, acuden a las 

convocatorias hechas por el Ente Gestor el Instituto distrital de Recreación y Deporte. IDRD.

2. Como FORMADORES se hace presencia el los sitios determinados para las actividades propuestas diariamente.

3. Según instrucciones recibidas por el Gestor IED para la semana comprendida entre el 27-31/01/2025, aún no se

cuenta con el itinerrario determinado para los dias ya mencionados.

4. En virtud a la comunicación recibida hoy 24/01/2025 el día Lunes 27/01/2025, el grupo de formadores debe hacer 

2. Participación en los temas desarrollados por componente.5.

6.

TEMAS TRATADOS 

Maicol Steven Mora Pulido Formador - Lucha Deportes - JEC

ORDEN DEL DIA 

1. Se dará de acuerdo a las temáticas diarias programadas..4.

Rafael Antonio Castaño Formador - Fútbol Deportes - JEC

Sergio Antonio Gil Orjuela Formador - Escalada Deportes - JEC

Diana Catalina Munevar Fernandez Formadora - Gimnasia Deportes - JEC

Juan Pablo Castro Fernandez Formador - Futsal Deportes - JEC

Edyson Javier Lopez Velasquez Formador - Fútbol Deportes - JEC

Judy Alexandra Ballesteros Rivero Formadora - Fútbol Femenino Deportes - JEC

Si no maneja consecutivo 

coloque N.A.  COMITÉ/REUNIÓN: PROYECCIÓN DE ACTIVIDADES 27-31/01/2025..
AA

ACTA No. 

ASISTENTES

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA 

Heriberto Niño Gestor IED Deportes - JEC

2025

LUGAR: PLAZA DE ARTESANOS HORA DE INICIO: 8:00 a.m. HORA FIN: 12:30 p.m.

William Duarte Cocunubo Formador - Atletismo Deportes - JEC
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* Judy Alexandra Ballesteros Rivero             FORMADORA

* Sergio Antonio Gil Orjuela                          FORMADOR

* Juan Pablo Castro Fernandez                    FORMADOR

* William Duarte Cocunubo                           FORMADOR

* Sandra Patricia López R                            FORMADORA

* Rafael Antonio Castañeda Riaño               FORMADOR

* John Sebastian Gonzalez Montealegre      FORMADOR

* Maicol Steven Mora Pulido                         FORMADOR
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SI X

NOMBRE COMPLETO DE QUIÉN ELABORA EL ACTA: WILLIAM DUARTE COCUNUBO

NOMBRE Heriberto Niño NOMBRE 

CARGO Gestor IED CARGO 

PRESIDENTE / DELEGADO /  JEFE DEPENDENCIA / 

QUIÉN CONVOCA
SECRETARIO (S)  Si en la reunión no se maneja esta delegación coloque N.A. 

FIRMA FIRMA

EVALUACIÓN Y CIERRE DE LA REUNIÓN 

¿Se logró el objetivo? NO

Observaciones 

La presente acta consigna las memorias realizadas en la reunión virtual mediante la aplicación Microsoft Meet (o la que aplique) y la

obligatoriedad de firmas digitales autorizadas, según lo dispuesto por la Ley 527 de 1999 “Por medio de la cual se define y

reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos(...) de las firmas digitales, (...) y se dictan otras disposiciones. Se adjuntan los

correos de aprobación (origen nativo) y el listado de asistencia de las personas participantes”.

La presente acta es firmada y aprobada por (Rector, Docente enlace, o representnte del la IED): 

Nombre, firma y cargo:

Se anexa listado de asistentes.

Siendo las 12:30 p.m. se da por terminado el comité/reunión, en constancia firman:

COMPROMISOS 

TEMA RESPONSABLE 
FECHA LÍMITE PARA SU 

REALIZACIÓN
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